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Redacción

La Abogacía reclama la suspensión de
procedimientos por enfermedad

El Consejo General de la Abogacía (CGA) ha pedido a los diferentes grupos parlamentarios que en el 

Proyecto de Ley de Eficiencia Procesal se incluya la enfermedad del profesional de la abogacía como

una causa para la suspensión de vistas y procedimientos. 

En la enmienda propuesta a instancias del Consejo General de la Abogacía se pide que se suspenda el

curso del procedimiento cuando “el profesional, por enfermedad o accidente requiera hospitalización

y, mientras dure esa situación y, en caso de baja médica sin hospitalización, hasta que reciba el alta, o

por razones de salud pública mientras dure la situación”. 

Esta es una vieja reivindicación de la abogacía, ya que, entre las causas de suspensión de una vista o

un juicio, la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) únicamente prevé la muerte, enfermedad o

imposibilidad absoluta del letrado y la baja por maternidad o paternidad, así como la coincidencia de

señalamientos en diferentes órganos jurisdiccionales. En el caso de que un letrado t
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